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~ IN N OVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
DRDEN DE RECTORADD 2Dt9-271-ESPE-a-1 

TCRN. CSM. Humberto Anibal Parra Cárdenas. Ph.D .. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. el art(culo 350 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Arl. 350.- El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cienllfica y humanista: la investigación cienllfil:a y 
tecnológica: la innovación. promoción. desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 
los problemas del pafs. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo."; 

Oue_ el arllculo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica. administrativa. financiera y orgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo y los prinCipios establecidos en la Constituciórt 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomfa. ejercida y comprendida de manera 
solidaria y responsable. Dicha autonomfa garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad. sin restricciones; el gobierno y gestión de sf mismas. en consonancia con los principios de alternancia. 
transparencia y los derechos polfticos: y la producción de ciencia. tecnologfa. cultura y arte .(, .. )"; 

Oue. el arlfculo 351 de la Constitución de la República del Ecuador senala: "Arl 351.- [Financiamiento de las instituciones 
públicas de educación superior].- El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación 
superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para 
mejorar su capacidad académica. invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos. que no implicarán 
costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos recursos deberá basarse 
fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la ley. (''')''; 

Oue. el arlfculo 11 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 11.- Reconocimiento de la 
autonomfa responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica. 
administrativa. financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el 
ejercicio de autonomfa responsable. las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y 
cooperación entre ellas y de éstas con el Estado y la sociedad: además observarán los principios de justicia. equidad. 
solidaridad. participación ciudadana. responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza 
jurfdica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas.": 

Oue. el arlfculo 18 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece: "ArI.18.-Ejercicio de la autonom(a 
responsable.-La autonomfa responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: ( ... ) e) La libertad 
para gestionar sus procesos internos; (...) h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen 
de desarrollo. sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo. según lo establezca 
la Ley; (, .. )."; 

Oue. el arlfculo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48. - Del Rector o Rectora. - El 
Rector o la Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución 
de educación superior. y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. (, .. )": 

Que. el Arl. 10 reformado de la ley Ibfdem. determina "Arl. 10.- Régimen laboral del Sistema de Educación Superior. - (...) 
las y los profesores. técnicos docentes. investigadores. técnicos de laboratorio. ayudantes de docenc' y demás 
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denominaciones afines que se usan en las instituciones pUblicas de educación superior. son servidores públicos sujetos a 
un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalahin del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior. que fijará las normas que rijan el ingreso. promoción. estabilidad. evaluación. perleccinnamiento. 
escalas remunerativas. fortalecimiento institucional. jubilación y cesación. (. .. )"; 

Due. el Art. 15B de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES). establece: "Art.15B.- CapaCitación y perfeccionamiento 
permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafón 
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su 
capacitación y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de educación superior 
constarán de manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para 
especialización o capacitación y ano sabático."; 

Due. el Art. 157 de la ley Orgánica de EducaciÓll Superior. dispone: "Art. 157.- Facilidades para perfeccionamiento de los 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados de las universidades 
públicas cursaren posgrados de doctorado. tendrán derecho a la respectiva licencia. según el caso. por el tiempo estricto 
de duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades 
públicas perderá su titularidad. las instituciones de educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje 
para esta formación.": 

Due. el Art. 4 de la ley Orgánica de Servicio Público. regula: "Art. 4.- Servidoras y servidores públicos. -Serán servidoras o 
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier t~ulo trabajen. presten servicios o ejerzan un 
cargo. función o dignidad dentro del sector público."; 

Due. el Art. 2B de la ley Orgánica de Servicio Público. prevé: "Art. 2B.- Régimen de licencias y permisos.- Se concederá 
licencia o permiso para ausentarse o dejar de concurrir ocasionalmente a su lugar de trabajo. a las servidoras o los 
servidores que perciban remuneración. de conformidad con las disposiciones de esta ley."; 

Due. el AM. 28 de la ley Ibldem. establece: "Art. 28.- licencias sin remuneración.- Se podrá conceder licencia sin 
remuneración a las o los servidores públicos. en los siguientes casos: ( ... ) b) Con sujeción a las necesidades e intereses 
institucionales. previa autorización de la autoridad nominadora. para efectuar estudios regulares de posgrado en 
instituciones de educación superior. por el periodo que dure el programa académico. siempre que la servidora o servidor 
hubiere cumplido al menos dos anos de servicio en la institución donde trabaja; (. .. )": 

Due. el Art. 32 de la ley Orgánica de Servicio Público. senala: "Art. 32.- Obligación de reintegro.- Una vez culminado el 
periodo de licencia o comisión de servicios previstos en esta ley. la servidora o servidor deberá reintegrarse de forma 
inmediata y obligatoria a la institución. El incumplimiento de esta disposición será comunicado por la Unidad de 
Administración del Talento Humano. a la autoridad nominadora respectiva. para los fines disciplinarios previstos en esta 
ley. 
las licencias con o sin remuneración no son acumulables. con excepción de las vacaciones que podrán acumularse hasta 
por dos periodos. "; 

Due. el AM. I del Reglamento General a la ley Orgánica de Servicio Público. indica: "Art. 1.- Ambito.- las disposiciones del 
presente Reglamento General son de aplicación obligatoria en todas las instituciones. entidades y 0l'!Janismos establecidos 
en el articulo 3 de la lOSEP en lo atinente al talento humano. remuneraciones e ingresos complementarios.": 

Due. el Art. 41 del Reglamento General a la ley Orgánica de Servicio Público. prescribe: "Art. 41.- licencia para estudios 
regulares de postgrado.- Para la concesión de esta licencia la UATH emitirá el dictamen favorable que se fundamentará 
básicamente lo siguiente: 
a) El requerimiento de la o el servidor de la licencia sin remuneración: 
b) Due el centro de educación superior esté legalmente reconocido por la Secretaria Nacional de Educación Superior. 
Ciencia. Tecnologla e Innovación. Senescyt; 
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c) Duración de la formación hasta la obtención del mulo: 
d) Oue se cuente con el presupuesto necesario o que a la o el servidor se le haya otorgado un crédito por parte del Instituto 
Ecuatoriano de ~rédito Educativo o se cuente con financiamiento de la institución que ofrece la capacitación o financiamiento 
privado. o lo previsto respecto en el Plan Nacional de ~apacitación y Desarrollo Profesional: 
e) Interés de beneficio para: la administración pública. la institución. la unidad área o proceso. relacionada con los estudios 
a desarrollar por parte de la o el servidor: 
f) Oue la formación a adquirirse sea beneficiosa para el Estado. 
g) ~ontenido curricular del postgrado. 

Ouienes sean beneficiarios de esta licencia. a su retorno tendrán la obligación de mantenerse laborando en la institución 
por un tiempo igual al de la realización de los estudios de postgrado. transmitiendo y poniendo en práctica los nuevos 
conocimientos de conformidad con lo previsto en el capitulo de formación y capacitación del presente Reglamento General: 
de no reintegrarse a la institución. o presentare la renuncia sin ser aceptada legalmente. se considerará como abandono 
del trabajo y se aplicará el régimen disciplinario establecido en la lOSEP y en este Reglamento General. En caso de que el 
Estado haya financiado parte o la totalidad de los estudios, la autoridad nominadora dispondrá la adopción de las medidas 
administrativas o judiciales a que hubiere lugar. No se efectuarán estudios de supresión de puestos de las o los servidores 
públicos que se encuentren en goce de licencia para estudios regulares de postgrado. En caso de suprimirse la institución 
en la cual presta sus servicios la o el servidor público. se deberá proceder a traspasarlo a otra institución, previo 
diagnóstico y evaluación de la necesidad del puesto en otra institución.": 

Oue, el Art. 207 del Reglamento General a la ley Orgánica de Servicio Público, estipula: "Art. 207.- Formación y capacitación 
en el exterior.- la máxima autoridad de la institución concederá a la o el servidor, previo informe favorable de la UATH, 
licencia sin remuneración o comisión de servicios con remuneración en el exterior, cuando el programa de formación de 
cuarto nivel se encuentre acorde con los perfiles ocupacionales y requisitos que se establezcan para el puesto, a la misión 
institucional. y se viabilice o se disponga del financiamiento económico correspondiente.": 

Oue, el Art. 2m del Reglamento General a la ley Orgánica de Servicio Público (lDSEP), señala: "Art. 210.- ~onvenio de 
devengación.- la entidad que conceda a la o el servidor comisión de servicios con remuneración para formación y 
capacitación o los permisos para estudios regulares de especialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de 
postgrados. dentro o fuera del pals, suscribirá un convenio de devengación con garantlas personales o reales, mediante el 
cual. la o el servidor se obliga a prestar sus servicios por el triple del tiempo que duren los eventos o estudios. De igual 
manera, en el convenio de devengación constará la autorización expresa e irrenunciable del servidor o servidora en el 
sentido de que la institución a la cual pertenece, pueda utilizar sin costo alguno los estudios o proyectos resultantes del 
proceso de formación o capacitación. 
El servidor o servidora se obligará además a solicitar a la máxima autoridad de la institución se proceda a realizar los 
estudios de factibilidad para la aplicación de dichos estudios y convenios. de conformidad con los intereses institucionales,": 

Oue el Art. 211 del Reglamento Ibldem, determina: "Art. 211.- Procesos de devengación_- Para la o el servidor a quien se le 
hubiere concedido licencia sin remuneración o comisión de servicios con remuneración para formación y capacitación o 
los permisos para estudios regulares de especialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de posgrado, dentro 
o fuera del pals, previa la suscripción del correspondiente contrato de devengación, se deberá cumplir con una con una de 
las siguientes obligaciones: a) De reintegrarse a la institución la o el servidor, después de la comisión de servicio con 
remuneración y el servidor cese en sus funciones y no devengue sus servicios por el triple del tiempo, deberá devolver la 
parte proporcional del tiempo no devengado invertido por el Estado, incluida la remuneración a la institución, entidad u 
organismo que autorizó y pagó la comisión de servicios con remuneración o el permiso para estudios regulares: b) En el 
evento de que la institución, no pague la remuneración mensual para el caso de licencia sin remuneración, ni tampoco pague 
el valor de los estudios regulares de postgrado, ni gastos de transporte, la o el servidor no debe devengar el perIodo de 
tiempo señalado en el articulo 210 del presente Reglamento General: y, c) De reprobar o abandonar los estudios regulares 
de posgrado, la servidora o servidor devolverá todo lo invertido por el Estado. a través de la institución, entidad u organismo 
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a la que pertenece. Cuando se trate de casos en los que se requiera reintegrar a la institución valores totales invertidos en 
formación o capacitación se lo hara en un plazo no mayor de BD dlas conforme lo señala el articulo 74 de la LDSEP.": 

Uue. el Arl. 8D del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
(Codificación). establece: "Arl. 8D.- Garantla del perfeccionamiento académico.- A fin de garantizar el perfeccionamiento 
del personal académico. las universidades y escuelas politécnicas públicas elaboraran el plan de perfeccionamiento para 
cada periodo académico. Los institutos y conservatorios superiores públicos contaran con un plan de perfeccionamiento 
presentado por los rectores de dichas instituciones y aprobado por la SENESCYT. 
Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de educación superior pública considerara las demandas 
del personal académico. asl como los objetivos y fines institucionales. Como parte de los programas de perfeccionamiento. 
entre otros. se consideraran: (...) 3. Los programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y auxiliar 
t .. ). 
Los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones 
de servicio. entre otros. Las condiciones y los montos de las ayudas económicas. seran definidos por el órgano colegiado 
académico superior de la institución de educación superior. los mismos que deberan ser planificados y constaran en su 
presupuesto institucional.": 

Uue. el Arl. SI del Reglamento Ibldem. dispone: "Articulo SI.- De la capacitación y actualización docente.- Las lES. diseñaran 
y ejecutaran programas y actividades de capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares. sea 
individualmente o en asociación o convenio con otra u otras lES. El CEAACES. en sus modelos de evaluación y acreditación. 
establecerá los parametros que deben considerar estos programas y actividades.": 

Uue. el Arl. S2 del Reglamento de Carrera y Escalalón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
(Codificación). señala: "facilidades para el perfeccionamiento académico.- El personal académico titular auxiliar y agregado 
de las universidades y escuelas politécnicas públicas tendra derecho para la realización de estudios de doctorado (PhD.) a 
la obtención de una licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. por el periodo oficial de duración de los 
estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.": 

Uue. el Arl. S3 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
(Codificación). establece: "Articulo S3.- De la movilidad.- A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podran conceder licencias o comisiones de servicio. asl como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción. t .. )": 

Uue. el Arl. SS. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
(Codificación). prescribe: "Articulo S5.-licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia o comisión de servicios 
al personal académico titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos y con las condiciones 
establecidas en la ley Drganica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del 
tiempo mlnimo de servicio en la institución. asl como la del tiempo maximo de duración de la licencia. 
Ademas de los casos establecidos en la ley Drganica de Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas 
concederan comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico 
titular para: ( .. .) 2 la realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el articulo SI de este 
Reglamento: ( ... )": 

Uue. el Arl. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. determina: 
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE. y ejercera la representación 
legal. judicial y extrajudicial de la misma ("')": 

Uue. el Arl. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codilicación. establece 
entre los deberes y atribuciones del Infrascrito. "t .. ) i. Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios 
a directivos. personal académico. personal militar asignado a la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE: empleados. y 
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trabajadores. según el caso. de acuerdo con la Ley Drgánica de Educación Superior. la Ley Orgánica Refonnatlll'Ía a la ley 
Drgánica de Educación Superior. el presente Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas ECDllómicas de la universidad: (. . .) 
k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. 
mediante órdenes de rectorado: {. .. )": 

Gue. el Arl. 53 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación, determina 
entre los deberes y atribuciones del Vicerrector Académico General: "(...) k. Recomendar sobre la concesión de becas, 
licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos, personal académico, personal militar asignado a la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: empleados y trabajadores, según el caso, de acuerdo con la ley, el Estatuto y los 
reglamentos de la universidad: L.)": 

Gue. el Arl. 121 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación, prescribe "El 
personal académico titular principal y agregado. con dedicación a tiempo completo y medio tiempo, que sean beneficiarios 
de becas para cursar estudios de doctorado (Ph.D), otorgadas por el órgano rector de la polltica pública de la educación 
superior, por organismos públicos o privados, nacionales o internacionales. por la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE. o que se financien con sus propios recursos, tendrán derecho a gozar de licencia con o sin sueldo o ayuda económica, 
según corresponda, por el tiempo de duración formal de los estudios, para cuyo efecto se considerará entre otros, la 
modalidad de los mismos asl como las resoluciones del Consejo de Educación Superior y el órgano rector de la polnica 
pública de la educación superior. 
En el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas, se regulará expresamente los casos en que corresponda otorgar licencia 
con o sin sueldo, o ayudas económicas. los profesionales que se encuentren en la situación prevista en el inciso anterior, 
solicitarán por escrito al Rector, se les otorgue licencia con sueldo, licencia sin sueldo o ayuda económica, según 
corresponda, para cursar estudios de doctorado (PhD o su equivalente). Dicha solicitud contará con los informes favorables 
del consejo de departamento, de la Unidad de Talento Humano y en los casos que amerite la respectiva certificación de 
fondos. los demás aspectos relacionados con el procedimiento para acceder a tales beneficios, constarén en el reglamento 
interno respectivo. 
En el presupuesto institucional se asignará obligatoriamente, los recursos necesarios para financiar planes de becas o 
ayudas económicas, para estudios de doctorado (PhD o su equivalente).": 

Due, el art(culo 60 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Annadas-ESPE, determina: "Arl. 60.- licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia o comisión de 
servicios al personal académico titular en los casos y con las condiciones establecidas en la ley Orgánica de Servicio 
Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mfnimo de servicio en la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, as( como la del tiempo máximo de duración de la licencia. 
Además de los casos establecidos por la ley Orgánica de Servicio Público. la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, 
concederá comisión de servicios o licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico 
titular para: (...) 2. la realización de estudios de doctorado (PhO o su equivalente) de acuerdo con el Arl. 61 de este 
Reglamento. (...)": 

Que, el Arl. 48 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Annadas-ESPE. Codificado, 
sena la: "los programas de estudios de doctorado presenCiales a tiempo completo o presenciales por estancias, o 
posdoctorado deberán ser cursados en instituciones de educación superior que consten en el listado reconocido por el ente 
rector de la polnica pública de educación superior, sin perjuicio de que las fases investigativas del programa se realicen 
fuera de la institución donde se desarrolla el doctorado. (...)": 

Que, mediante Orden de Rectorado 201S-269-ESPE-a-1 de fecha 05 de diciembre de 2019, la primera autoridad ejecutiva de 
la Universidad ha resuelto: "( .. .) Arl.l.- Otorgar licencia sin remuneración desde ellS de noviembre de 2019 hasta el 09 de 
diciembre de 2019, inclusive, al Máster Federico Maximiliano Rodas B .. profesor titular a tiempo completo, del Oepartamento 
de Ciencias Exactas - Sede Matriz, debiendo reintegrarse a sus actividades ellO de diciembre de 2019. A su vez, convalidar 
todo lo actuado. {...)": 
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Oue. mediante Orden de Rectorado 2018-27o.ESPE-a-1 de lecha 08 de diciembre de 2018. la primera autoridad ejecutiva de 
la Universidad ha resuelto: "( ... ) Art.I.- Otorgar licencia sin remuneración al Máster Federico Maximiliano Rodas B .. docente 
a tiempo del Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz. para que curse el programa de Doctorado en Matemáticas 
que olerta la Universidad de Málaga. del Reinado de Espana. de acuerdo al siguiente detalle (...)": 

Oue. mediante comunicación de lecha 04 de diciembre de 2018. la Maglster Martha Susana 8ajana Mosquera. en su calidad 
de mandataria del Máster Federico Rodas 8 .. previa exposición de motivos solicita allnlrascrito. se conceda a su mandante. 
licencia sin sueldo por cuanto se encuentra cursando sus estudios de Doctorado en la Universidad de Málaga. República de 
Espana. en cumplimiento al convenio suscrito entre la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. con la Fundación Carolina: 

Oue. mediante Informe No. UTHM-ESPE-2018-27D-e-6 de fecha 08 de diciembre de 2018. anexo al memorando ESPE-UTHM-
2019-6027-101 de igual fecha. la Directora de la Unidad de Talento Humano. previo el análisis correspondiente recomienda. 
se otorgue al Máster Federico Maximiliano Rodas 8 .. licencia sin remuneración desde ellO de diciembre de 2019 hasta el 31 
de octubre de 2023. para que curse el programa de Doctorado en Matemáticas que oferta la Universidad de Málaga. del 
Reinado de Espana. de acuerdo al detalle que expresamente consta en el Informe de la referencia. Precisa que el tiempo 
total por devengar será de tres anos. diez meses y veintiún dlas (considerando el perIodo de licencia sin remuneración para 
el programa de Doctorado en mención). debiendo en el convenio de devengación determinarse la fecha desde cuando rige 
el perIodo por devengar. acorde a lo establecido en los arlfculos 41. 210 y 211 del Reglamento General a la lDSEP V el tipo de 
garanlfa real que deberá otorgar: 

Oue. mediante memorando ESPE-VAG-2D18-I72I-M de fecha 08 de diciembre de 2018. el Vicerrector Académico General. con 
base en el Art. 53. literal k. de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: V. su Codificación. 
acogiendo el Informe No. 2D19-270-e-6 de fecha 09 de diciembre de 2018. emitido por la Unidad de Talento Humano. 
recomienda al Infrascrito. se conceda licencia sin remuneración a favor del Máster Federico Maximiliano Rodas 8 .. profesor 
titular a tiempo completo. del Departamento de Ciencias Exactas- Sede Matriz. desde ellO de diciembre de 2019 hasta el 31 
de octubre de 2023. para que curse el programa de Doctorado en Matemáticas que oferta la Universidad de Málaga. Reinado 
de Espana: y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art.l.- Ampliar la Orden de Rectorado 2D19-27D-ESPE-a-1 de fecha 09 de diciembre de 2018. en el siguiente sentido: 

"El tiempo total por devengar la licencia sin remuneración otorgada al Máster Federico Maximiliano Rodas B .. 
docente titular a tiempo completo. del Departamento de Ciencias Exactas- Sede Matriz. para que curse el 
programa de Doctorado en Matemáticas que olerta la Universidad de Málaga. del Reinado de Espana. será de tres 
anos. con diez meses V veintiún dras. A tal efecto. el8eneficiario. suscribirá en la Unidad de Asesorla Jurldica. el 
respectivo convenio de devengamiento en el Que se determinará entre otros. la fecha desde cuando rige el perIodo 
por devengar. conforme lo establecido en los arlfculos 41. 210 y 211 del Reglamento General de la lDSEP. 

En lo demás. la Orden de Rectorado 2D19-27D-ESPE-a-1 de fecha 09 de diciembre de 2019. mantiene plena vigencia 
V valor legal." 

Art. 2.- NotiflQuese con la presente resolución. al Máster Federico Maximiliano Rodas 8 .. docente titular a tiempo 
completo. del Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz. 

Art. 3. - Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión V se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector 
de Investigación Innovación V Transferencia de Tecnologla. Directora del Departamento de Ciencias Exactas 
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Sede Matriz. Oirectora de la Unidad de Talento Humano. Oirectora de la Unidad de Finanzas. Secretaria de la 
Comisión de Becas. Coordinador Jurídico de la Unidad de Asesoría Jurídica. Y para Conocimiento: Auditoría 
Interna. 

NOTIÁDUESE y CÚMPLASE, 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE en Sangolquí. a 10 de diciembre de 2019 

O.R. 2019-271-ESPE·a-l Página 7 


